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El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiento delalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
«curriculum vitae~), así como de SllS puntos GJ vista acerca de
la investigación en la materia objeto de la plaza ;:'. cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase del COnCUI"SO, consistente
en una valoración por el Tribunal de la formación, labor cien
tífica y mtritos de los candidatos.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
prímer ejercicio. Dicho temario versará sobre materías de la
especíalidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temarío y la realízación de este segundo ejercicio
mediará, como mínímo, un plazo de quince días naturales. Este
ejercicio será leído en sesíón pública por cada opositor.

e} El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, r-repar.aci~n de una
reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico de textos de dicha especialidad. El Tribu
nal decidirá la modalidad o modalidades que conveng'a adoptar,
pudiendo igualmente acordar la Civisión de este ejercicio en dos
o más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por
cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo;

Primer ejercicio de cero a 15 puntos
Segundo ejercicio de coro a 10 puntos.
Tercer ejercicio de cero a 10 PlU1toS.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exd.usión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el qUe bas-tu¡'án tres votos adversos para que los opositores pue
dan ser cxcl uÍCios.

VII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará. la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comi..,ión Permanente del C. S.r.C.,
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá. a dicha autorídad las actas de su
actuación, en la últíma de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2." del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, habrán de figurar por orden de puntuación todos 10J opo
sitores que habiendo superado todas las pruebas excediesen
del número de plazas convocadas a fin de que paedan ocupar
las mencionadas vacantes caso de que alguno o algunos de los
aspirantes prop;JC~:5tüs no tomen posesión d~ sus plazas.

VIII. Presentación de docwnentus

Los aspirantes aprobados presentarán los Locumonlos acredi
tativos de los requisites exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El ola~a de presentación de estos documentos será
de treinta días habilos, Il partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones oxi;;llias en la convocatoria se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvi2ran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalm~nte las condiciones y re~

quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo prosentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstan
cias conste:1 en su hoja de ~:ervicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
m'lyor no presentaren su documentación <no podrán ser nom
brados, quedando anulél.das todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respomubilidad en que hubiera podido incurrirse por fal
sedad en la instfmcia. En este caso la autorir'ad correspondien
te formulará propuesta de nombramiento según orden de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presi·
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científica~; Cola
borador Científico de dicho Organismo, previa autorización del
excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 6." del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nom
bramiento -será publicado en el «Boletín Oficial del Estado~.

X. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a cont.ar de la notificación del nom
bramient.o, deberá d aspirante tomar posesión d~ su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos,

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas podrá conceder a petición de los ínteresados
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudIcan derechos de terceros.

XI. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
deriven de ésta y de· la actuación del Tribunal, podrán ser im~

pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.~El Presidente, José Luis Villar
Palasí.

RESOLUC10N del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por lo, que se convoca concurso~

oposición para. cubrir plazas de Colaboradores Cien·
tificos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, E'utidad Autó
noma Organismo Central, de acue:rdo con la normativa aprobada.
por el Consejo Ejecutiyo del C. S. 1. C., cobre su personal y
Decreto 1411/68, de 27 de junio, sobre reglamentación 'general
para ingreso en la Administración Pública, y cumplidos los re·
quisitos que determina el artículo 6.2. dJ del Estatuto del Per
sonal al servicio dé los Organismos Autónomos (Decreto 2043/
1971, de 23 de julio), se resuelve Cubrirla de conformidad con
las siguientes:

B.~SEI:i DE ca::.:, DCATORL\

1. Norma'] generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de Física Corpuscular con destino inicial en el Instituto
de Física Corpuscular (Centro coordinado del C. S. 1. CJ, Va
lencia.

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a tareas de investigación sobre "procesos nucleares de baja ener·
gía~.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superío: de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así come a lo señalado en el Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y
estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará media.nte el sistema
de com.:ur,so·oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detallal en la base 6.

II. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión de título de enseñanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos d los requisitos siguientes:
1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

investigadoru:3 como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo~

cal o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración l'llstitucional o
Lo::;al, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

gl En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastar<\, que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos.

III. Solicitudes

Los que de~;cen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarún solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de IrnvestigDcion¿s Cientíí'icas en la que expresamente s~ mani
fieste lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y _demás Leyes Fundamentales del Reino.



14324 7 agosto 1972 B. O. del E.~Núl11. 188

el Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

La solicitud debeni acompai'iarse de una cortificación acadé
mica pez'sonal con expresión detallada de las calificuciones abte·
nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asig'naturas
y de un «currículum vitac~ ordenado confonne al siguiente es
querr,a:

LO Formación académica.
2,° Actividades docentes.
3.° Actividades investigadoms.
4,° Publicaciones (trabajos de invcstLr:-:[lción puhlicados en

revistas nacionales y extranjeras, libros y monogra.fias, otras
publicaciones.

5. 0 Participación en patentes y procedilTientos o Ol1 -tn,bajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6.° Conocimiento de idiomas justificado documenlf\Jmente.
7.° Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios etc. (internacionales, nacionales)
8.° Otros méritos de carácter científico y t8cnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
dias hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
d3 esta convocatoria en el -Boletín Oficial del Estado» ..Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientificas, Serrano 117, Madrid, o en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Si se apreciara algún dBiecto en las solicitudes se requerirá
al i'nteresado, de acuerdo con el artículo 71 de la. Le-r de Pro
cedimiento Administrativo para que en el plazo de ·diez días
subsane la falta o acompalle los documentos proceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaria su instancia sin
más trámites.

IV. Admisión de cIYndic1aios

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas e.probará la lista provi
sio:lal de admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el
'"'Boletín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podr¿m subsanarse en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas orochazadas' en la Besolu
cióo que· se publicará en el «Boletín Oficial del Estado~, por
la que se s.pruebe la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el plazo de quince dias hábiles.

V. Designación, c'omposicion y acfuQrión del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concu(so-Gposición será nombradú
por la Comisión Permanente del C. S. I. C. como órgano de
gobierno de la Entidad Autónoma, Organismo C6ntraJ, y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado~. Estará compuesto por
un Presidente y cuatro Vocales, uno de Jos cuajes actuará de
Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. I. C. pertenecer
a la] escalas de personal científico investlgador del C, S. I. C. ser
Catednitico de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar
cargos directivos en la estructura del C. S. I. C. o de sus Patro
natos o Centros. Tres al menos de dichos miembros habrán de
p.e~ten~cer e!1- situación de activo a las escalas de personal cien
tlflCD Investigador del C. S. 1. C., siempre que los haya en la
especialidad correspondiente o especialidad8s a.fines, siendo uno'
do ellos, como mínimo, Profesor de Inv(~stigación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de interveni.r notificándolo al Presi
dente del C. S. I. C., cuando concurran circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miemhros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previs1us en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de cal;ficación

. El Tribunal una vez constituído pt<blitará en el ~Boletin Ofi
Clal del Estado» y al menos con quinct. días hábiles de antelaciéln
la fecha,. ho:u. y lugar de presentación de candidatos y comienzo
<:le .los eJerclC~os. La pres.entación de los opositores se hará en
UlHCO llamamIento y el orden de actuación será el que corres
p.onda a la Res.olución por la que se publique la lista de admi
tIdos. No pod.ra ~~ceder de ocho meses,-el tiempo comprendido
e!ltre. l.a pubhcaclOn de esta convocatoria y el éomienzo de los
eJerclClCS.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los loc.ales donde, se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
req~enr.encua19Uler momento a los opositores para que acrediten
su lden~Id~d. SI durante la celebración de las pruebas, llegase
a conocImIe!I~o del ~r~bu'l1al ql1e alguno de los aspirantes carece
de los requlsltos eXlgIdos en la convocatoria. se le excluirá de

las mismas, previa audiencia del propio interesado. pasúndose,
en su ca~9, a lajurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la dec1aracion que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación ora: por
los candidatos de sus méritos y laber científica (basada en su
.,currÍCulum vitae". asi como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fan d3 concurso, consistente
en una valoración por el Tribunal dE) la formación, labor cien~

tírica y méritos de los candidatos.
bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,

durante el tiempo máximo de dos horas de un tema sacado
a suerte entre un temario que .será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos Jos opositores el dia del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
espccialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejercicio
mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales. Este
ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al pla,nteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una. reseña comentada o critica sobre un t8ma de la especiali
dad o comentario crítico de textos 6e dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o mr;dnlidades que convenga adop
tar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio serú, leído en sesión pública
por cada opositor,

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguienle
baremo:

Primer ejercicio: de cero a l!Jnl'lltos.
SLgundo ejercicio: de cero a 10 Pl}!ltoS.
Tercer ejercicio: de cero a 10 pL...L?tos.

Los ejercicios s8n'tn elimi'1,!.torios si el Tribunal acuerda la
exclusión por una.nimidad. Se exceptúa el primer ejc¡'cicio, en
el que bastarán tres votos adversos rara que los opositores pue
dan ser excluidos.

VII. Lista de aproba.do"l y ¡)n,puc.<;ia del Tribunal

Una vez terminada la C1~]if:Cfl('i,;);l de los aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de aprO:~~-ll",;Y; por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a al ComÍs'ón Pcnn,J~lente del C. S. I. C.,
para que ésta elabore la propuesta cknomhramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2.° del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27
de junio, habrán de figurar por orden de puntuación todos los
opositores que habiendo supen\do tocias las pruebas exced¡esen
del número de plazas convocadas, H fin d, que púedan ocupar
las mencionadas vacantes caso de que algnno o algunos de lus
aspirantes propuestos no tomen pc.s6sión de sus plazas.

VIII. Presentación de docwnentos

Los aspirantes aprobados presentará los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la prese,nte
convocatoria. El plazo de presentación de ectos documentos será.
de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concrotot acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba t:tdmisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las crndiciones requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
pr~sentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoia de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrá ser nombra
dos, quedaCldo anuladas todas ~";us actua..::iones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente·formu
lará propuesta de nombramiento -según orden de 'puntuación, a
favor de quien a consecuencia de la referida anulación tuviera.
cabida en el número de .plazas convocadas.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto srrá nombrado por el Presiden
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Colabo
rador CienHfico de dicho Organismo, previa autorización del exce~

lentísimo señor Ministro de Educación y.Ciencia, dz conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6. 0 del Estatuto dal personal
al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento
será publicado en el «Boletín Oficial del Estado".

X. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra
miento deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado el del articulo 15
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del Estatutc del Personal al servicio de los Organüoffio,:, Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de lnvestiga
cior)r,s Científicas podrá conceder, a petidón de los intere::;adüs,
una prórroga del plazo establecido, qU0 no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunsta:ncia', lo aconsejan y con
ello no se perJudican derechos de terceros.

XI. Norma final

La convo:,atoria y sus bases y cuanto.. actos administrativos
se dc]-iven de ésta y de la actuación del Tribunal podran ser
irn<JU¡;nadq.;; por losinteref;ados ,,,,n los casos y en la fafma esta
bkcida eH la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 do junio de 1972.---El Presidente, José Luis V¡llar
Palasí.

RESOLUCION del Consejo Superior de 1nvesUga
ciones Científicas por ia que se convoca concurso·
oposLción para cubrir p·azas de Coiaboradores Cien·
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Cíer lífiea en la plantilla
del C0[)SGjo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Au
tónoma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bad,,_ por el Consejo Ejecutiv'o del C. S. 1. C., ·')')re S11 r~orsünaI,

y -Decreto 1411/68. d9 27 de junio sobre reglan-,enlación general
para ::;u ingreso en Li Administración Pública, y cumplidos los
requ~sitos que determina el al'~iGulo 6.2.dl dd EstatutJ del
PcrsOllul al servicio de los Organismos Autónomos (Decre
to 2043/1971, de 23 de julio), se resuelvo cubrirl::-t de confonni
dad con la:; siguLx.. tes

BASE,S DE CONVOCATORIA

1. Normas generalss

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de .Catálisis,. con destino inicial en el Departamento
do Catálls:s, Ma~rid.

La plaza objeto de este concurso-oposició:r>. está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo sefialado en el esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos AuLóno'r.-ws, y
estarán detadas con el sueldo y der ; emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de 1(.3 aspirantes se realizará mediante 01 sis
tema de cClúcursQ-opo.sición. qt'O constará de tres ejcrcicios, con
forme se de~<:dla en la ba:;e 6.

n. Requisitos de los candidatos

Para ser a,;miUdo a este concurso oposición será necesario
re'cl!1Ü" Jo:-; "ig ':,~'ntes requisi',os;

a} ~~cr c' '~01

b) T8' Jl'-Cl;l1,l'Jlidcs veintidós años de o::l-ld.
el Estftr en posesión de título de enseñanza superior univer

sitaria o técniGa y cumplir algunos de los nquisitos siguientes:
1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

invcstigaJoras como Profesor adjunto o Profesor ayudanto de
clases practicas de Enseñanza SupeFior, becario, doctorando o
situacionc ~ si mi :<1rC5.

2} Te,~er el grado de Doctor.
d} No padecer enfermedad o defecto fí':;lCO que impida el

desempeño de las con'es17ondientes funciones.
e) -No pertenecer en situación· de activo a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, L:;titucional o Lo~

cal; o COlT'.prometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la r¡bz3. "ue pudiera correspond.erle.

f) No haber sido separado, mediante expediente d¡sciplina
rio, del sei'vicio del Estado o de la Administración Insti lucio
nal o Loéal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones püblicus.

g) En caso de aspirantes femeninos. habc.'r cumplido o es
tAr exentas del Servicio Social de la Muier, que bastará que
se haya cumplido cur"ndo finalice el plazo señalado para la pre
I ~ltación de documentos.

lIT. Solicitudes

Los que desecn tomar parte en este concurso-oposición nre
sentélrán solicitud dirigida al Presidente del Coasejo S~::::,crj':, de
]nvestigaciollos Científicas, en la que expreSamC!i'.0 se mamües
te Jo ~jiguisnte:

a} Reunir todos los r':lquisil.os exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el p[aw de pre
sentación de instancias.

bJ Comprometerse en ca"so de obtener plaza a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales de! J\'1ovimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar en su caso si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 10i requisitos exigi
dos en la misma.

La solicitud debed, acompañarse de una certifiCación aca
d¿miLa per~ollal con expresión dcwl!ada de las calificaciones
übtenit:us y fecha en que fuet'on aprobadas wdas las asignatu
r:~s y de un ~cuciculum vitae» ordenado conforme al s~guiente

esquen~&;

I) Formación acad¿'mica.
2) Actividades d-.:centes.
3) ActividadG~ in"estigadore.s.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados e~t re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicé"'ciones) ,

5) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6) C.onocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios, etc:, Unternai. ·onales, nacionales).
al Otre.:; méritos·de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes s('rá de treinta
dias hábiles contados & partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ~Boletin Oficial del :-'stado». Las solici
tudes se presentarán en el Registro General del Consejo Superior
de Inve~;tigacionesCientíficas, Serrano 117, Madrid, o en Tos luga~

res que determina el artículo 66 .de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administr iVO, para que, en el plazo de diez días,
subsalie 1 . falta o [ ompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndolo de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más tramites.

IV. Admisión de candidatos

Tnll~scurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sej;) Superi0r de In esligacjones Cientificas a'"'robará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se'1ará pública en
el «Boletín Oficial del Estado». Los orl")res de hecho que pudie
nm advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de
ol"icio o a pe/ideo ..:;;1 interesado.

Contra la lista peovisional podrún los interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las rec1aRlaeiones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado,. por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo· Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, en el pI. :J de quince días hábiles,

v. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tril:lunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brilc:c '~~: 'lo Comisió.:l Permanente del C. S. 1. C. como órgano
de g(.;~.d:W de la Entidad Autónoma Organismo Central y se
puhlicara en el .. Boletín Oficial del Estado". Estará compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno
de los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. I. C.. perte
necer a 1'lS escalas de personal científico investigador del
C. S, I. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Técnica
Superior, ocupar cargos dircctivof; en la estructura del C. S. 1. c.,
o de ~us Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miem
bros habrán de pertenecer en situación de activo a las esca
las de personal científico investigador del C. S. 1. C., siempre
que los haya en la especialidad correspondiente ° especialidades
afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investi
gación.

También formará parte del Tribunal un representante de h\
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de interVenir, notificándolo al Presi
dente del C. S. l. C., cuando concurran circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando connlrran 1 '; circunstancias previst' en el articulo 20
de la Ley de Prucedimienlo Administrativo.

VI. DCSQ,'rollo del concurso-oposición y baremo de ca/.ificaciófl,

El Tribunal una vez constituído publicará en el «Boletín Ofi
ejal del Estado .. y al menos con quince días hál:lilcs de antela
ciÓ.l, la fecha, hura y lugar de presentación de los candida~os

y comienzo de los ejorcicios. La presentación de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la fiesolución por la q"ue se pubITque la lista
de admitidos'. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comien
zo de los cjer<icios.

Los anuncios succsivos se h3rán públicos por el Tribunal en
loJs londes donde se realicen las pruebas. El Tribumü podrá
requerir ea cualquier momento a los opositores para que acre
dUen t..:. idenUdad. Si durante la celebración de las pruebas
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de 103 requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui·

•


